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PEIGAMINO,Diciembre 28 do 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

;I: DESPACHO .-  

De mi más atenta consideracida: 

Cumplo en ()levar a Vd.la OMENANZA NEPA 

.ZATO, ZIA que este N.Cuerpo aprobé por unanimidad sobre tablas en la Dé 

cima Sesión Extraordinaria realizado el día do la fec.a,al considerar 

el Expediente:O-590-84 INTENDENTE IMIHICIPAL iZef:Eleva 41 ILConcejo De 

liborante Proy.de Ordenanza Proparatoria aprobando y ratificando con-

venio suscripto entro el Ministerio de Economía y el Municipio otorgan 

do préstamo con dostino Porque Industrial.- 

Sencionándose la siguiente: 

0:l'ENANA RZEKAATOdA  

AIJICULO 1 °-  Apruébase y ratificase el convenio suscripto entre el MI 
------ NISTERIO DE ECONOMIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y -
LA MUNICIPALIDAD DE PUGAMINO„consistente e el otorgamiento de un --
préstamo por arte del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Ai-- 
res,de PESOS ARGENTINOS T.tEINTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL --
(.,a. 33.093.000) con destino a financiar la ejecución do obres de in-
fraestructura y/o provisión de servicios de uso camón del Parque In-
dustrial do Pergamino,mi el período 1984/35,que constando do tres fo-
lios titilee y rubricado por la Secretaria del H.Concejo Deliberante,-
so declara parte integrante do la presento y sujeto a las cláusulas -

establecidos en el citado documento.- 

A.:TICULO 2°-  El crédito a que refiere el Artículo 1°,se regirá por --
---------- las disposiciones del Artículo 184 0  de la ;onstitución -
Provincial y 4°,1nciso 1°,correlativos y concordantes Je la Ley Greg 
nica Municipal.- 

ARTICULO :1°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus afectos.- 

Na propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración 	 ida.- 
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